RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000902 E. Nº 5365/12) 

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública             Nº 001/2012 para la ampliación del Centro de Interpretación en Gruta del Palacio, sito en Ruta 3 vieja, kilómetro 236.500;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 11.740/2012, de fecha 6/7/12, el Intendente dispuso, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal la adjudicación a Sabine Sôrensen Mullin, por un total de $ 3:060.394,40 (IVA incluido) más Leyes Sociales; 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1 de agosto de 2012, acordó observar el gasto, en razón que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin crédito presupuestal disponible en el Rubro de imputación;

 3) que, por Resolución Nº 12.159.2012, de fecha 22 de agosto de 2012, el Intendente dispuso la reiteración del gasto, expresando su necesidad para la concreción de la ampliación del Centro de Interpretación;

CONSIDERANDO: que permanece incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada, con fecha 1 de agosto de 2012; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores;

3) Comunicar a la Administración actuante”.
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